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SSCCION SECUNDA

Núm. 4.479

GOBIERNO CiVIL 
DE LA PROViNCiA DE ZARAGOZA

SERVICIO DE HIGIENE
M SANIDAD VETERINARIA

Circular
A prop-. esta de la Jefatura de! Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
ae Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridiano en. el 
Sanado bovino del término munici
pal de Tauste, que fue declarada ofi
cialmente con fecha de 9 de julio 
de 1960.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de agosto de 1960.
, El Gobernador civil interino, 

Antonio Zubiri Vidal

Núm. 4.460
En uso de las facultades que me 

están conferidas por la norma "8.? de 
la Orden-circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local de 13 
de diciembre de 1%6, a propuesta de 
la Sección Provincial de Administra 

. ción Local, he acordado sean satis
fechas' a ■ los interesados y por lo 
Ayuntamientos, en la cuantía que a 
continuación se detalla, las pensiones 
siguientes: -

Pensión de viudedad

D.11 Dorotea Lacal Laguna, viuda de 
D. Pedro Carramiñana Lacal, Secreta
rio que fué de! Ayuntamiento de Sie
rra de Luna, percibirá de la mencio
nada Corporación municipal la 
pensión anual de 9.524’16 pesetas, con 
efectos .desde el mes de noviembre 
de 1959, en relación con los datos 
sig‘ ¡entes, más dos pagas extraordi
narias, siendo el domicilio de la i. 
tcréSdda en Zaragoza (Jordán d । Urries, 6, 3.®):

Vaitorres (Zaragoza): Pensión 
anual, 320’16 pesetas; pensión men
sual, 26’68 pesetas.

Sisamón (Zaragoza): Pensión 
anual: 200’40 pesetas; pensión men 

H s al, 16’70 pesetas.
Sierra de Luna (Zaragoza): Pen

sión anual, 9.003*60 .pesetas; pensió 
mensual, 750’30 pesetas. •

Totales: Pensión anual, 9:524’16 pe
setas; pensión mensual. 793’68 ptas.

* Pensión de viudedad

D.? Glementina-Manuela- Crespo Mu
ñoz; viuda de D. Serviliano Martínez 
Rubio, Secretario que fué del Ayun
tamiento de Agón, percibirá de la 
mencionada Corporación municipal, 
la pensión anual de 3.600 pesetas con 
efectos desde 1.5 de mayo' de 196(1 
en relación con los datos siguiente 
más dos pagas extraordinarias, sien
do el domicilio de la interesada en 
el pueblo de Agón (Zaragoza):

Reznos (Soria): Pensión anual, pe 
setas 839’38; pensión mensual pese
tas 69’95.

Bisimbre (Zaragoza): Pensión 
anual, 593’52 pesetas; pensión men
sual, 49*46 pesetas.

Agón (Zaragoza): Pensión anual, 
2.167’10 pesetas; pensión mensual, 
180’59 pesetas.

Totales: Pensión anual, 3.600 pése
las; pensión mensual, .300 pesetas.

Pensión de jubilación

D. Arcadlo IVateo Mateo, Médico de 
asistencia pública domiciliaria, jubi
lado por edad reglamentaria, que fué 
del Ayuntamiento de Monreal de Ari- 
za, percibirá de la mencionada Cor 
poración municipal la pensión anual 
de 13.916’92 pesetas con efectos des
de el mes de noviembre de 1959, en 
relación oon los datos siguientes, mai 
dos pagas extraordinarias, siendo el 
domicilio del interesado en Madrid 
(Paseo Reina Cristina, 16, 1.® iz
quierda) :

Almaluez (Soria): Pensión anual, 
230’45 pesetas; pensión mensual, pe
setas 19*20.

Duruelo de la Sierra (Soria): Pen
sión anual, 663’52 pesetas; pensión 
mensual, 55’30 pesetas.

Velilla de Medina (Soria): Pensión 
anual, 1.113*85 pesetas; pensión men
sual, 92’83 pesetas. -

Mionreal de Ariza (Zaragoza): Pen
sión anual, 11:909'10 pesetas; pensión 
mensual, 992*50 pesetas.

Totales: Pensión anual, pese
tas 13.916’92; pensión mensual, pese
tas 1.159*83.

M.C.D. 2022



1470 ROLET1W OFICIAL

Lo ane se hace público en este “Bo- 
letm Oficial” oara general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza. 23 de agosto de 1960.
El Gnbprnador civil Interino. 

Antonio Zublrl Vida!

crrrinM au in t a

■ Núm. 2823

Excmn. Byantemíetito dp Zaragoz*

Extractos do los acuerdos ado otados 
por la Muy Ilustre Comisión Per
manente en sesión ordinaria cele

. hrada el día 6 abril de 196o

Cnn<=tit"v6se la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinarí 
en nrlmera convocatoria, en la Sai- 
Consistorial, siendo las trece aniñen 
horas, v balo la nresldencla del 11us- 
trlslmo Sr. Alcalde. D. L"is Gómez 
Laguna, con asistencia de los Te
nientes de A’calde: D Francisco Vera 
Gracia, f) Gumersindo Claramunt B'as- 
CO, D. José Parirlo Frontlñ^n. don 
jmA Riesa Azanza, D. Seraplo O"i'' 
tin Manchólas. 0. José-Marla Franco 
de Fy-és Dnm1mruez v D. Luis B’»c 
co del Cacho: .nrecentes el Secretarlo 
luis Aramhum Berbetra!. e Interven
tor de Fondos municipales. D. Mía- 
p"p| donzález-Simarro y López. •

Ftié leldh v anmbada el acta dé 
la sesión anterior sin aue «e formu
laran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Seguidamente se acordó:
Sancionar con m"1ta de cinco, días 

de habar al avadante de matarife 
D Ra^ón Rollo Marcuéllo ñor ausen
cia ln testificada al servicio.

—Nombrar telefonista de la Casa 
Consistiría!, con carácter Interino, - 
D* Francisca G"errero Bernad.

—O-edar enterada del recurso de 
alzada internuesto contra la inclu
sión en el R«bistre n^bHco de sola
res e Inmuebles de edificación forzo
sa do la finca de la Avenida de San 
Jocé n Omeros 191-193-195.

—Anrobar relación de extractos do 
los acuerdos adoptados por la Muv 
postre Comisión Permanente durante 
el nacado mes de marzo.
•—Anrobar relación de facturas 

suministros v trábalos efectuados en . 
los distintos servicios municipales

—Adjudicara Fomento de Obras v 
Construcciones, S. A.. 1as obras df 
desoía zamiento de postes de hormi- 
pón armado para instalación de alum
brado público en la Plaza de Nues

tra Señora del Pilar, por 12 650 pe
setas.

—Adludicar a Endavamlentos v 
Señales, S. A... las obras de Instala
ción de señalización semafórica par.» 
la ordenación de tráfico en el crupe 
del Pa^eo de Eche^arav v Caballero 
con e! Puente de Piedra v calle de 
Pon falme f. por 1a cantidad de pe- 
sefas 124 427*60.

—Adiudicar a Fomento de Obras •• 
Conctrurrjones. S. A., las obres de 
conducción subterránea nara el ten
dido de cab’es de ceñaliración s°mn- 
fórica en el cruce del Paseo de Eche- 
•yarav v Caballero con el Puente d 
Piedra v la calle de Don Jaime; 1 
'mr 37 ^04’39 pesetas.

—Adú-dlcar a Fomento de Obre'- . 
Construcciones S/ A., las obras do 
incfalarión de tortuefas luminosas P" 
la confluencia de Santa Engracia cor 
Pon Hernando de Arafón y 1a "calle 
d<. fosta. ñor 8 291 pesetas.

—Adludicar a D. Sebastián XlfrA 
Sala las obras de empalme de tub^. 
ría de 1a calle de! Coso ron 1a callo 
de los Sitios, por 18 779’04 neseta=

—Elevar a definitiva 1a adi"dica- 
C/ón nrovlsfonal acordada a favor d° 
Fomento de Obras v Construcdonr 
do las obras de alcantarillado en ' 
Paseo de María Agustín, por la Can
tidad de 235 270’91 nesetas.

—Dni,oh/er 1a fianza definitiva r- 
conefituvé p Antonio Goez como ati- 
'■'diratario de las obras de nlntur- 
de bancos, farolas v oles derechos v 
buzones do Ja vía pública

—Anrobar el arta de rentantoo d° 
las obras de construcción de anarc»- 
mlentos én Ja Plaza de Lanuza. d» 
las cales es adi"d|rataria la Sod» 
dad Fomento de Obras y Construc
ciones.

—Anrobar el provecto de obras de 
urbanización ren”eridas ñor Ja eie- 
rución dej monumento a Coya en la- 
plaza de! Pilar.

—Conceder una,prórmefa de calrp 
mases para terminar Jas obras de 
-''nstruedón de una manzana de r- 
choS en eJ Cementerio Católico de To
rrero a D. Pascual TraHero Para- 
cueJlos.

—Anrobar eJ nJIetm de condicio- . 
res y nres'mu'esto para el nuevo "con
curco de^ inctaiación de aparatos de 
alumbrado eléctrico en el nuevo Mer
cado de Pescados.

—Par de ba'a a Di Encarnación 
Fscrlche ’E^crich^ en la concesión Be 
c-eva y corra! en el barrio de Jus- 
Hhol, y alta de la misma a D. León 
ció Bosnued Casañal y D Pablo La- 
saJa Abella, en las condiciones que se 
indican. ‘

—Concertar con D. Jorge Cáncer 
l^asa 1a eiecucfón de obras de pintu
ra en 1a vivienda del portero prin- 
dna! del Matadero.

—Conceder a D.* Alicia Buera ‘ 
pensión de orfandad como hUa "dn* 
oue f"é Inspector Veterinario, iubíla- 
do. D. Ignacio B"era, por un impor
te de 3634 nesetas anuales. Se lo 
abonarán las cantidades devengadas 
v no percibidas por su difunto oadre

—Aprobar la lista de aspirantes 
admitidos a Ja oposición Ubre de fo
gonero encardado de calderas del 
Matadero municipal, asi como el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercí 
dos.

—Anrobar la relación de los miem
bros del Tribunal que ha de juzgar 
ios ejercicios de la oposición res
tringida nara la nrovfslón de trec 
dazas de Recaudadores de la Depo
sitaría municipal.

—Conceder la jubilación forzosa 
ónr edad, del peón de las Bri^ad^'- 
Obraras D. Francisco Aletea Benedf.

¡ asignándole el haber pasivo an"a! de 
1 16 849 nesetas. Se amortizará la pla

za vacante que resulte con efectos 
económicos a partir de 1.’ de ene
ro de 196!.

— Jubilar por imposibildad física a 
D FéHx-Antonio Bernad, asignándole 
e! haber nasivo. anual reglamentarlo 
de 32 589’60 pesetas como Maestro 
matarife Se declara la vacante pro
ducida. que será provista en form ‘ 
reglamentarla.

—Jubilar por imposibilidad física a 
D. Manuel Munlesa Val en el carp- 
de neón ayudante de las Brigada* 
Obreras, asignándole el haber pasivo 
anual dé 30.783’07 pesetas. Se amor
tiza esta plaza con efectos econó
micos a partir de 1.9 de 1961.

—Nombrar a D. Ponciano prieto 
Sánchez cobrador de la Depositaría 
municipal, por ascenso, al hacer la 
<norfma corrida de escalas. '

—Conceder a D. Manuel Cebrián 
García, guárdia municipal interino, 
el premio de nupcialidad.

—Solicitar del Ministerio de Edu
cación Nacional una subvención por 
las Maestras de escuelas municioales 
nue sostiene este Excelentísimo Ayun- 
tamdento.

—Librar al Sr. Presidente de la 
Muy -Ilustre Comisión de Festejos, 
con carácter de “a justificar”, la can
tidad de 65 000 pesetas para liqul 
dar los gastos de organización de la 
cabalgata de los Reyes Magos.

—Conceder al Sr. Cura Párroco de 
Santa Engracia una subvención de 
25 000 pesetas para ayuda de las 
obras de restauración de la fachad
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lateral que da a la calle de Don Her
nando de Aragón. /

—Ordenar 'ei arreglo del patio de 
recreo y colocación de una puerta de 
hierro a la entrada de la escuela 
de “Andrés Oiiván , del barrio de San 
Juan de Mozárrifa*^

—Efectuar detei ¡ijadas reparacio
nes en el grupo escol'ar “Joaquín 
Costa”.

—Aprobar la c enta de, valores en 
recibos y certificaciones en descu
bierto, .correspondiente al segundo 
semestre de 1959, que rinde el señor 
Depositario.

—Aprobar la liquidación del presu
puesto ordinario de urbanismo del 
ejercicio de 4959

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta D. Florencio Izuzquiza para 
atenciones de la guardería infantil 
de Villacampa. - '

—Aprobar la liquidación de cua
renta y dos cargos de la Agencia Eje
cutiva.

—Hace? constar en acta la satis
facción del Excelentísimo Ayunta
miento- por haber sido concedida la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica al Excelentísimo Sr. D. José 
Sinués Urbioía/ y felicitarle efusiva
mente.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción del Excelentísimo Ayuntamiento 
por haber íidu concedida la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Civil al 
Excelentísimo Sr. D. Javier Ramírez, 
y felicitarle cordialmente.

—Hacer constar en acta la felici
tación de la Corporación hacia ei " 
ayudante de matarife D. José M.? Bá-- 
güeña Campo por el acto de honradez 
que ha realizado al entregar una 
cartera que encontró con 600 ptas., 
y que pudo ser devuelta a su propie
tario. ■ : • ■

—Hacer constar en acta la felici
tación de la Corporación al Tv E. U. 
de Zaragoza por haber conseguido 
el primer premio del concurso de 
Teatro Universitario celebrado en 
nuestra ciudad. .

—Quedar enterada de un oficio del 
Excelentísimo y Reverendísimo Señor 
Arzobispo de Zaragoza, Dr. Morcillo 
González, acusando al recibo^ al ofi- ■ 
ció en que se le comunicó la cesión 
al Arzobispado de un solar para ins
talar la filial número 1 del Instituto 
de Enseñanza Mtedia “Coya”, y agra
dece el acuerdo municipal.

—Quedar enterada de una atenta 
carta del Excelentísimo Sr. General 
O. Antonio Parellada agradeciendo el 
acuerdo municipal que se le trans
mitió de expresarle el sentimiento de

1a Corporación por la muerte de su 
distinguida esposa (q. e. p. d.).

Y se levantó la sesión siendo las 
trece treinta horas.

Zaragoza, 3 de abril de 1960.— 
El Secretario, Luis Aramburo__Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

Num. 4.475
Delegación Provincial 

del Ministerio de la Vivienda

En ei "Büiétm Olicial del Estado 
dei día 13 ae julio último, nume- 
iu 167, en ei periódico diario “He- 
raiuu ae Aragón ■ ael día 17 y en e, 
buietm üliciai' de la provincia dei 

día 21 ue sepiiemDre, numero 165, 
--en cumplimiento ae lo ordenado ei. 

■~eí articulo- 122 de la Ley suDre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Uroa- 
na de 12 de mayo de 1956, se ha 
sometido a intormación puoiica du
rante" un mes el proyecto de expro
piación del poligono “Ebro Viejo”, 
de esta capital, que se tramita me
diante el procedimiento de tasación 
conjunta. El proyecto dé referencia 
se encuentra expuesto en los locales 
ue esta Delegación del Ministerio de 
ia Vivienda (calle Mayor, núme
ro 40),'donde puede examinarse du
rante las horas normales de oficina.

Lo-que se notifica por el presente 
anuncio a Simón Gonzalo Moreno en 
cufnplimiento de lo determinado en 
ei articulo 80, número 3, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 20 de agosto de 1960.— 
El Delegado provincial, (ilegible).

* * ♦

Núm. 4.476
En el “Boletín Oficial del Estado” 

del día 11 zde julio último, núme
ro 165, en el periódico diario “He
raldo de Aragón” del día 17 y en el 
Boletín Oficial” de la provincia del 

día 21 siguiente, número 165, en 
cumplimiento de lo. ordenado en el 
articulo 122 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana 
dé- 12 de mayo de 1958, se ha some
tido a información pública durante, 
un mes el proyecto de expropiación ' 
fiel poligono “Miraflores”, de esta 
capital, que se tramita mediante el 
procedimiento de tasación conjunta. 
El proyecto de referencia se encuen
tra expuesto en los locales .de esta 
Delegación del Ministerio de la Vi
vienda (calle Mayor, número 40), 
donde puede examinarse durante las 
horas normales de oficina. •.

Lo que se notifica por el presente 
anuncio a los siguientes interesados

afectados en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 80, núme
ro 3, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo: Julián Aznar L o u, 
Luis Mlartin Bronchales, Tomasa So
ler Gracia y Luis Blasco Pérez.

Zaragoza, 20 de agosto de 1960.— 
El Delegado provincial, (ilegible).

* * * .
Núm. 4.477

En el ‘ Boletín Oficial del Estado1 
ciel día 11 de julity último, nume
ro 165, en el periódico diario “He
raldo de Aragón ' del día 17 y en e. 
“Boletín Oficial" de la provincia dei' 
Ufa 21 siguiente, número 165, en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
articulo 122 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Uroana 
ue 12. de mayo de 1958, se ha some
tido a información pública durante 
un mes el proyecto de expropiación 
del poligono "Gran.Via”, de esta ca
pital, q_e se tramita mediante el 
procedimiento de tasación conjunta. 
El proyecto de referencia se encuen- 
tia expuesto en los locales de esta 
Delegación del Ministerio de la Vi
vienda (calle Mayor, número 40), 
donde puede examinarse durante las 
horas normales de oficina.

Lo que se notifica por el presente 
anuncio a los siguientes interesados 
afectados en cumplimiento de lo de
terminado en el articulo 80, núme
ro 3, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo: Jesús Gil Delgado, 
Josefa Vitallé Paúl, Julián González, 
Antonio Rosa, Francisco Barrios, 
Luis Gil, Celestino Brieva, Angel Ca
llizo, Francisco Artal, Luis Escós y 
Francisco Gómez.

Zaragoza, 20 de agosto de 1960.— 
El Delegado provincial, (ilegible).

. * * * •
, Núm. 4.478

, En el “Boletin Oficial del Estado” 
del dia 11 de julio ultimo, núme
ro 165, en el periódico diario “Heral
do de Aragón” del dia 17 y en el “Bo
letin” de la provincia del dia 21 
siguiente, número 165, en cumpli
miento de lo ordenado en el artícu
lo 122 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1958, se ha sometido a in
formación pública durante un mes el 
pioyecto de expropiación del polígo
no “Industrial”, de esta capital, que 
se tramita mediante el procedimiento 
de tasación conjunta. El proyecto de 
referencia se encuentra expuesto en 
'los locales de esta Delegación del 
Ministerio de la Vivienda (calle Ma
yor, número 40), donde puede exa
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minarse durante las horas normales 
de oficina. , • .

Lo que se notifica por el presente 
anuncio a los siguientes interesados 

•afectados en cumplimiento de lo de
terminado en el articulo 80, núme- 
ru 3, de la Ley de Procedimienfo Ad
ministrativo: Angela Clemente, Angel 
Gracia Lapuente, Francisca Terraza 
(viuda de Pedro Aríal), Antonio Pam
plona Gimeno, Mariano Biescas, Ma
riano Gracia, Maria o Esteban Muri- 
jlo, Modesto Sierra Miata, • Manuel 
Viamonte, Tomás Lorén Laudo, Anto
nio Itúrbide, José Encuentra Sala- 
ira nca y Luís Oliete.

Zaragoza, 20 de agosto de 1960.— 
E: Delegado provincial, (ilegible).

Num. 4.462

Delegación Provincial de Sindicatos

Se convoca concurso restringido pa
la la adquisición de mobiliario con 
otstino al Hogar del Productor de Ca- 
iatayud.

Los pliegos de condiciones se en- 
CuenLan a disposición de ios intere
sados en Marina Moreno, número 12. 
3.'.planta, y en la Delegación comar
cal de Cala-tayud.

El Presidente de la J.E.A.P., Jesús 
Bissa.—'V.9 B.*: El Delegado provin
cial, (ilegible).

Núm. 4.446

Mafliitratura de Trabaje núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núm. 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 630 de 
1960 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Jesús Do
mínguez Herrero, por débitos de pres
tación, he asordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Un mezclaiíor “Gale” de 100 kilos 
de capacidad, con su motor acopiado 
de 5 HP., sin número visible, en buen 
estado, Valprado en 18.000 pesetas.

Una máquina cortadora de carame
lo, completa, con su motor de 3 HP., 
sin número visible, en buen estado. 
Valorada en 14.000 pesetas.

Una máquina bombo de hacer gra
geas, de "Borall’.’; con su motor aco
plado de 1 HP./ en perfecto estado. 
Valorada en 11.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia del deudor, 

en General Mola, 74, donde pueden 
sei examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 24 de septiembre, a las once ho- 
rasde su mañana, debiendo deposi
tar los licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
oc Depósitos, el 10 por 100 de la ta
sación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si su licitación alean-. 
za el 50 por I0O de la tasación y 
deposita en el acto el 20 por 100 de 
la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco dias. •

Dado en Zaragoza a doce de agos
to de mil novecientos sesenta. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.447
D Jiosé Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo numero 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pr«>- 

cedimiento.de apremio núm. 1.136 de 
1960 seguido a instancia de la Inspec
ción-de Trabajo contra Artes Gráficas 
González, por débitos de seguros so
ciales, he acordado la venta en pú- 
iilica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Una máquina de escribir portátil 
“Hispano Olivetti", en buen estado. 
Valorada en 2.500 pesetas^

Una guillotina marca “Sagoglia", 
de 70 centímetros de luz- de corte, ac
cionada a motor. Valorada en pese
tas 10.000.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia, de D. Je
sús Lazarraga Teruel, en Maria Los- 
• al, 26, donde pueden ser examinados 
libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
cía 24 de septiembre, a las once ho
ras de su mañana, debiendo depositar 
los licitadores que deseen intervenir 
en la misma en la Mesa de la Ma
gistratura, o en la Caja Sucursal de 
Depósitos, el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en. tal 
caso derecho de tanteó al Organismo 

acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a doce de agos
to de mil novecientos sesenta. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro.— 
El Secretario, (ilegible).

.. - ■'
Núm. 4.481

Sección Provincial • 
de Administración Local

Circular
El “Boletín Oficial del Estado" nu

mero 193, de 12 de agosto, publica la 
O. uen del Ministerio de la Goberna 
cica con las instrucciones para la 
iorpiación de los presupuestos ordi
narios del ejercicio de 1961

Esta Jefatura estima, oportuno re- 
uCrdar el más exacto cumplimiento 
óe las normas dictadas y de las que 
con carácter reiterativo y complemen
tario se expresan a continuación. •

Recurso nivelador

l .i Los Ayuntamientos necesitado» 
ue recurso nivelador formularán sus 
peticiones confeccionando el expe
diente y remitiéndolo directamente a 
esta Sección Provincial de Adminis
tración Local antes del día 20 de sep 
tiembre próximo.

2 .- Los documentos que han de in
tegrar el expediénte de recurso nive
lador serán los determinados en el 
púmero 2 del articulo 576 de la Ley 
y, además, los exigidos por esta Je
fatura para el actual ejercicio, ha
ciéndose especial mención de la co
pia de la liquidación por partidas 
de gastos y conceptos de ingresos 
del presupuesto ordinario de 1959, 
parte tercera de la cuenta general de 
dicho año, certificación de los acuer
dos modificativos de créditos del pre-; 
supuesto de 1959 y estado-resumen 
de las partidas de gastos y conceptos 
de ingresos del presupuesto de 1960 
referidos al 30 de junio'ue 19 -0

3 .- En las relaciones de persona 
con derecho a la ayuda laminar x- 
harán constar el nombre y apellidos 
de cada beneficiario, estudios que 
cursen, razón de parentesco y cuota 
anual que le corresponde conforma 
al grado establecido. En esta relación 
se comprenderá tanto al personal u 
plantilla del Ayuntamiento como a. 
de servicios sanitarios.

1 43 Se reitera la necesidad de que 
quede bien demostrado en el expe 
diente que se hallan establecidas to
das las exacciones en sus limites má- 
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x irnos, debienao detal larsf en la 
Memoria de Intervención las causas 
ae no haberse consignado las nnpu- 
siciones que se omitan, cuya circuns
tancia será rigurosamente comproba
da por esta Sección.

Ha de tenerse en cuenta quv 
todos los gastos legalmente conside- 
i ados, de carácter voluntario son eli
minados de las peticiones de recurso 
nivelador, por lo que se encarece a 
ias Corporaciones se abstengan de in
cluirlos en el anteproyecto.

o.- Ni en el proyecto ni en el pro
pio presupuesto podrán establecerse 
modificaciones después de aprobado 
por la Diputación Provincial el expe
diente de recurso/nivelador, o sea, 
que los Ayuntamientos se ajustarán 
estrictamente a las consignaciones 
resultantes .después de efectuarse las 
¡educciones en gastos o aumentos en 
ingresos del anteproyecto por ellos 
presentado, sin posterior alteración

Presupuestos ordinarios
■ // En su tramitación deberá , te
nerse en cuenta las prescripciones es
tablecidas en el epígrafe 11 de las 
instrucciones aprobadas por Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
ae julio de 1960, especialmente las re
lativas a gratificaciones y otros de
vengos del personal distintos de 
bueldu, que deben ser ratificados y 
reflejados los acuerdos en las babé^ 
de ejecución del presupuesto, unión 
dose a dichas bases copias certifica 
das de las disposicones reglamenta
rias aprobadas por la Corporación 
que afecten a los créditos del pru 
supuesto de i96!.

8/ Está prohibido figurar concep
tos que se limiten a fijar una con
signación global. Tales conceptos se 
desarrollarán en su detalle mediante 
las oportunas partidas, y cuando se 
trate'de créditos para pago de per
sonal, se hará constar la plantilla en 
columna interior, en la partida co
rrespondiente, tanto para los haberes 
cumo para las remuneraciones com- 
ple,neniarías.

93 En la certificación de la plan
tilla de funcionarios se encuadrarán 
éstos' en su grupo correspondiente, fi
gurando en las respectivas columnas, 
para cada uno, los sueldos, quinque
nios, gratificaciones y demás emolu
mentos.

103 En el articulo 2.® del capitu 
lo 1.8 del estado de gastos será fi
gurada una consignación global de 
cuantía equivalente al 10 por 100 de 
la su'ma de sueldos-base, quinquenios 
y pagas extraordinarias de todos los

funcionarios y obreros de plantilla al 
servicio de las Corporaciones, hecha 
exclusión del personal sanitario, cu
yas pensiones continuarán, como has- 
té' ahora, figurándose en la misma 
furnia individualizada, entre tanto no 
Se haga cargo la Mutualidad del pago 
de los derechos pasivos de estos f-m 
cionafíos, conforme a lo prevenido 
por la disposición transitoria quinta 
de la Ley sobie la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local.

113 Los presupuestos deberán t^- 
ner entrada en la Delegación de Ha
cienda antes del día 30 de no^iemb . 
debidamente encuadernados y fóíia- 
uos, encabezando la documentación 
un índice de los documentos que los* 
integran, que serán _ los que se e<- 
presan en la norma 123 de esta circu
lar, de Cuyo enunciado ya tienen 
conocimiento, sin embargo, los Ay r. 
tamientob de esta provincia.

123 Los presupuestos ordinario 
constarán de los documentos siguiera 
teb, colocados en este mismo orden

Carpeta general.
Indice de los documentos que v 

unen al expediente.
Anteproyecto por partidas de gas

tos y conceptos de ingresos.
Anteproyecto por capítulos y ar* 

ti culos.
Certificación de deudas exigióles, 

censos, pensiones, etc.
Certificación de ingresos obtenidos 

y créditos anulados. - ‘
Acta de la reunión para formación 

del proyecto.
Proyecto de presupuesto.
Estado de modificaciones del p; 

yecto.
Memoria de Secretaria de los gas

tos e ingresos proyectados.
Informe de no contener déficit 

inicial.
Memoria explicativa del Alcalde. ‘
Resumen del estado de gastos.
Carpetas por capítulos y relacione . 

de gastos por artículos y apartad:•
Resaiiien del estado de ingresos.
Carpetas por capítulos y relaciones 

ae ingresos por artículos y apar
tados.

Bases de ejecución del presupuésL
Presupuesto por capítulos y ar

tículos.
Certificación del acta de aprobación 

del presupuesto.
Edicto de exposición del presu

puesto.
"Boletín Oficial" de exposición del 

presupuesto.
Certificación del resultado de la ex

posición.

Expediente de tramitación y apro- 
oación del presupuesto.

Certificación de la plantilla de per
sonal.

Relación detallada de funcionario.-> 
con derecho a la Ayuda familiar. . .

Certificación de aumentos de suel
do, quinquenios, etc. .

Certificación de láminas de pro
pios.

Inventario de bienes y dereóñós 
uel Municipio. * . e

133 En materia de imposición o 
modificación de exacciones, se c-m- 
piirá lo dispuesto en la instrucción 37 
de la Orden de 30 de julio de 1960. 
reiterándose la obligatoriedad de 
adoptarse los acuerdos con anteriori
dad e independencia al de aproba
ción del presupuesto y los anuncios 
de exposición de Ordenanzas deberán 
publicarse con mención expresa de 
cada una.

Cuando I a s Corporaciones hagan 
uso del derecho de prórroga de plazo 
que les concede el número 3 del ar 
titulo 217 del Reglamento de Hacien
das Locales, tendrán en cuenta que la 
exposición al público del presupuesto 
y O:denanzas se hará simultáneamen 
.le en el mismo “Boletín Oficial”, 
puro en anuncios separados, relacio
nando cada Ordenanza en la forma 
indicada en el párrafo anterior.

143 De conformidad con lo esta 
blecido en el número 40-4 de las i> 
tr cciones del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento, se re
cuerda que. no sérá tramitada por 
esta Sección ninguna Ordenanza d< 
arbitrios con fines no fiscales que n( 
venga acompañada del acuerdo apro
batorio y motivado de la Corporación 
y copia certificada de Ja autorización 
expresa del Gobernador civil, que es 
indispensable para que tales arbitrios 
puedan ser ejecutivos; es decir, que 
una vez adoptado el acuerdo por la-. 
Corporaciones se solicitará la pre
ceptiva autorización g bernativa, y 
una vez obtenida ésta, se expondrán 
al público las Ordenanzas durante el 
plazo reglamentario, transcurrido el 
cual se remitirán a la Delegación de 
Hacienda para su aprobación defi
nitiva.

153 Se encarece la necesidad de 
u .e sea tramitado el presupuesto 
cumpliendo los plazos establecidos, 
con objeto de evitar la designación 
de Comisionados y aplicación de san
ciones que est i Jefatura is la prime
ra en lamentar.

Zaragoza, 23 de agosto de 1960.— 
El Jefe de la Sección, Manuel Mar
tínez Palacio.
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. Núm. 4.417 .

Jefatura Superior de Policía

ice/u<ión nominal de tas licencias de caza expedidas durante el 
mes de julio de 1960:

DIA 1:
l .Z<d. Ominar 'del 5alz. —* Miguel Murlinez Fernández.
i .xi9. Calalorao. — Félix Laíuente Miguel 
r.Zttu. Ainzón. — Santiago Lloréns Sarasibar.
i .Zo j . Albela. — Julián Chamorro \ ¡amonte.
r.*oz. Urriéa. — Javier Primicia Baigorri. •
i .zdd. Mónzalbarba. — Adolfo Gutiérrez Agesta.

Idem. — César Mudarra Ortega.
iZioa. Santa Isabel. — Nazario Tejedor Serón. * 
12.60. Zaragoza. — Gonzalo García \ alero.
i .-ó i. Idem. — Juan-Francisco Sanz Sanz.
i .z ó o . Idem. — José Ayuda Alian.
l.ZOV. Idem. — Alejo Oliva Sanz.
l.ZVU. Brea de Aragón. — José-Luis Ballesteros Solanas.
1 .Z91. Juelibol. — Manuel Barbó Lou.
i .ZMZ. Ainzón. — Julio Cruz Francés.
1.29.5. Santa Isabel. — Alejandro Serrano Olmos. 
' 294. Cetina. — Dionisio Sánchez Monge. 
1.295. Fuentes de Ebro. — Miguel Garcés Martin. 
i 29b. Peñaílor de Gállego. — León Espiau Escota.
l ._y L Zaragoza. — Ramón Monzón Larrea.
1.298. Idem. — José-Luis Pérez Barrera.
1.299. Idem. — Sebastián Morales Vela.
1.309. Idem. — Santiago Anadón Galindo. 
iJOl. Idem. — Miguel Saló Cubero. '/ ■
1.302. Idem, t - Juan Pina Cebrián. .
1.303. Idem. ,— Julián-José Lozano Júdez. 

.. L Idem. — Antonio Val-Carreres Ortiz.
LSO-x Ahuonacid de la Sierra. — José-María Compéa Lamuela 
1.306. Santa Isabel. — Orencio Ramón Franco,
1.3o’L Zaragoza. — Francisco Martínez Madrid.
1.398. Fuentes de Ebro. — Cirilo Checa Gómez.
1.3* ^. Juslibol. — Félix Vicente Castán. .
1.310. Zaragoza. — Francisco Arruga Alfrancp.
1.3 !1. Atiza. — Pascual López Utrilla.
1.312. Zaragoza. — Eloy Vicente Gesta.

DIA 2:

1.313. Zaragoza. — Luis Morante Rodríguez.
1.314. Idem. — José Vicente García Gómez.
1.315| . Idem. — Ramón Lagunas Qnílez.
1.316. Idem. — Alejandro Lorén Magdalena. - •: /
1.317. Idem. — Armando Villuendas Gil
1.318. Idem. — Ovidio Caetel Gómez.
1.319. Idem. — Ricardo Castro Giménez.' .
1.320. Idem. — Carmelo José Sanz Sanz.
1.321. Idem. — Emilio Salas Moros.
1.322. Idem. — Francisco Laborda Sebastián.
1.323. Idem. — Rogelio Joven Lorente.
L324. Idem. — Miguel Ramón Launa Valles.
1.325. Idem. — Joaquín Gracia Amal.
1.326. Idem. — Angel Lahoz Buj.
1.327. Agón. —• Alejandro Carranza Lahuerta. " •
1 328. Mónzalbarba. — Jesús Gracia Fernández.
1.329. Morata de Jalón. — Aquilino Sampedro Laíuente.
1.330. Ejea de los Caballeros. — Jesús Puyod Guinden.
1.331. Idem. — Juan Rodrigo Arilla.

DIA 4: .

1332. Escatrin. — Miguel Anadón Cardona. / 
1.33^ Zaragoza. — Pedro Solano Gascón.

1 .004. luem. — Alireuo Lenrian \ alenzuela.
1.335. Calatayud. — Domingo Pérez Rtimón. •
4.336. Idem. — Juan Gálvez Polo.
1.337. Sádaba. —• Cecilio Cavero Lucea.
1.338. Luceni. — Mariano Hernando Lostao.
1.339. Zaragoza. — Manuel Mora Torres.
1.340. Alagón. — Pedro Cuarteto Pérez.
1341. Carenas. — Francisco Molina Auró.
1.342. Zaragoza. — Jesús Silva Pérez.
1.343. Idem. — Jesús Vicente Polo.
1.344. Idem. — Emilio Mora Abadía.
i 345. Idem. — Remigio Dupla Marco.
1.346. Idem. —- Enrique Ruiz Gutiérrez.
1,347. Idem. — Emilio Altes Banús.
1,348. La Almunia de Doña Godina. — Matías López Ortiz.
1.349. Atiza. — Guillermo Alijarde Lozano.
1.350. Zaragoza. — Angel Gonzaga Mayor. 
L35Í. Idem. — Jesús Vicente Pérez.
1.352. Idem. — Vicente Miranda Gastón. . 
1 353. Idem- — Rafael Enguita Aznárez.
1.354. Tercer. — Jesús Lozano Rubior 
r3á5. Zaragoza. — José-Luis Moya López.
4,356. Idem. — Gonzalo Lite Vázquez.
1,357. Calatayud. — José Morlanes Baselga. 
1:358. Idem. — Angel Chueca López.
1.359. La Muela. — Teófilo Albo Mateo. 
J.360. Zaragoza. — Julián Pascual del Pozo.
4.361. Idem. — Blas Pardo Navajas. 
J.S62. Idem. — Juan Martínez Paricio.
l .?63. Luceni. — Octavio Duarte Laíuente. -
1.364. Brea de Aragón. — Santiago Pinilla Pérez.
1.365. Idem- — Manuel Berdejo Gil.
1.366. Idem. — Juan Benedí Benedí.
1.367. Idem. — Francisco Sirvent Jamé. 
¡.368. Luceni. — José Colas López.
1.3b 9. Brea de Aragón. —. Juan-Francisco García Benedí. 
1 370. Morata de Jalón. — Eusebio Carrasco Rodríguez.
1371. Brea de Aragón. — José-María Benedí Pérez. 
i 372. Idem. — Marcelino Diez Barcelona.
1.373. Idem. — Jacinto (Tregorio Marín.
1.374. Tarazona. — Jesús Ainaga Ciordia.
1.375. Figueruelae. — Justo Oliveros Ordóñez.
1.376. Epila. — Saturnino Celaya Ondiviela. .
1.377. Mallén, — Luciano López Pérez.
1.378. Gelsa de Ebro. — Francisco Gil Labarta. •
1.379. Brea de Aragón. — Francisco Serrano Giménez. -
1.380. Idem. — Fernando Solano Roldan.
1.381. Zaragoza. — Enrique Martínez Paricio.
1.382. San Mateo de Gállego. — Miguel Torrero I-asnlle.
1.383. Villalengua. —■ Jesús Gómez Lázaro.
1384. Tarazona. — Miguel Jiménez Jiménez.
L385Í. Idem. — José Gomara Escribano. " .
1.386. Idem. — Alfonso Gil Ledesma.
1.387. Zaragoza. — Antonio Arigita Virto. •
1.388. Idem. — Andrés Folios Perales.

DIA 5: . /

1.389. Zaragoza. — Antonio Garrido Olivares.
1.390. Idem. — Valero Belloc Saló.
1.391. Idem. — Baldomcro Falcón Soláns.
1392. Idem. — Angel Marco Bazán.*-
1.393. Idem. — Angel Lorén Magdalena.
1.394. Idem. — Luis Gracia Gracia.
1 395. Idem. —• Ramiro Alloza Valero.
1.396. Idem. — José Arguedas Pinilla.
1397. Idem. — Feliciano Gañiz Guzbide
1.398. Idem. —: Carlos Cano Romeo. <
1.399. Idem. Jesús Nadal Nadal.
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1.4(10. 
UÓL 
1.402. 
1.403.
1.404j  
1.405.
1.406.
1.40(7. 
l.!08.
1.409.
1.410.
1.411. 
1.412.
1413. 
1.414. 
1.415. 
1.416.
1.417.
1.418.
1.419.
1 420. 
1.121.

Almonaeid de la Sierra — Nicolás Aldea Palacio». 1 467. Vera de Mo'ncayo. — Marciano Martínez Bona.
Eacatrón. — José Tamayo Expósito.' v 1.468. Ejea de los Caballeros. — Miguel Burillo Espés.
Alfajarín — Pedro Villa Sánchez. 1.469. Tarazona. — Ramiro Gutiérrez Tapia.
Brea de Aragón. — Enrique Fomiés Rodríguez. 1.470. Biel, — Juan José Dieste Lasheras.
Ejea de lo? Caballeros. — José Salcedd Sánchez. 1.471. Cabolafuente. — Julián Limero Larena.
Pedro la. — Eugenio Vicente Berges. 1 472. Fuentes de Jiloca. — Rafael Solana Domec.
Casetas. José Sánchez Benedicto. 1.473, Alagón. — Francisco Mai;ín Ochoa.
Pedrola. — Gregorio Gracia Cuenca. 1.474. Idem. — Antonio Viñuales Sanz. •
Moverá. — Julián Lascertales Pochicoa. 1.475. Calatorao. — Tomás Benito López.
Luceni. — Luis Lon Romanos. 1 476. Encinacorba. — José Gasea Pardos.
Caspe. — Cristóbal Beltrán Borruey. . ■
Luceni. — Matías Carrasco Bona. DIA 7:
Casetas. — Blas Sánchez Benedicto. i m o- j eh  v i • v j o 'i n . i -. ,, 1.477. Pina de Ebro. — Eusebio-racundo («onzalez BartoloméJuslibol. — Luis Gandes Casanuan. , , i, »• i n-. c. . ' 1-478. Zaragoza. — Angel Alzabal Diez.Pedrola. — Mariano banchez Castillo. . .-n r, _ . _ ,,, 1.479. Idem. —-José Couto Martmez.santa Isabel. — Junan Marco Poderos. , .T1 T _. * 1.480. Idem. — Jóse-Mana Visug Antonanzas.Daroca. — Delfín (González Gimeno. . .n. r3 tr i » n. , 1.481. Idem. — Valentín Dueso Navarro.
Fuendejalon. -r— Fermín Solares Hernando. . T1 t , r - w ।, 1.482. Idem. — José Lazaro Dueso.San Mateo de Gallego. — Félix Solanas Giménez. , , TT. • . n • 1.483. lerrer. — Ricardo García Unzurrunzaga.Lugar Nuevo. — Antonio Remacha Ruiz. , . . r. , „ —. . 1.484. Ejea de los t.aballeros. — David Laguarta Navarro.
Jaraba. — Anastasio Bueno Benedi. , ,o- . .., i n .♦ n i -, 1.485. Aguilon. — Carmelo Ramón Barberan.
Zaragoza. — Rafael Moreno Aznar. j-486 Ejea de log Caballeros. — Angel Esteban Terraza.

. 1487. Jarque. — Gregorio Gregorio Marco.
1488. Pradilla de Ebro. ,— Jesús Carcas Gajate.

1.422.
1.423.
1.424
1.425.
1.426.
1.427.
1 428.
1.429.
1.430.
1.431.
1.432.
1.433.
1.434.
1.435.
1 436.
1.437.
1.438.
1.439.
1.440.
1 441.
1.442.
1.443: 

-1.444.
1.445.'
1 446.
1.447.
1.448.
1.449
1.450
1 451 
1452
1 453.
1 454 
1.455
1 456
1 457
1 458
1 450
1 460.
1.461 .
1 462
1 463.

-1.464..
1.465.
1.466.

Zaragoza. — Conrado Rodríguez Lozano. j 4R9 jierga. — Florencio Marín Roy.
Idem. Jesús Ambroj Pernal. . ] 490. Calatayud. — Filomeno Martínez Lujan.
Idem. Ricardo Pablo Uche. ' 1.491, Biota. — Francisco Ezquerra Anaut.
Idem. — Antonio Romea Lapuerta. •' . L492. iaem. Aureliano Barbed Lalana.
Idem. — José-Luis Hernández Fajardo. . j 493 Moros. — Simón Lozano Gil.
Idem. —1 Félix Sagüe Almorín. L494i Idcm _ Santiago Hidalgo Larraga.
Idem. — Eduardo Sáinz Martín. 1495. Idem. — Ramiro Marquina Lacal.
Idem. — Manuel Arenillas Arenas. • L496 Idem _ Segundo Cetina Sebastián.
Idem. — Luis T^itorre Latorre. 1 4q7 Calatayud. — Enrique Sánchez García.
Idem — Tomás Moya Gómez. ti . -•
Idem. — Pedro Briz Moreno, . DJA 8:
Idem. — Francisco Cano Prieto. ,
Idem - Pascual Forrada Marcial. . L498- Zara«°™- “ Jus,c- .
,, t » r» j xi - t > 1 1.499. Idem. — Eugenio Escuder Tola.Idem. — Jose-Pedro Muñoz Bolsa. . °
T, y? t  • t > 1 r • 1.560. Idem. — Julio Cabrera Mañero.Idem. — Feliciano Haselga Lamer.. ,
TJ n v a . • f .«o 1.501. Idem. — Femando Montañés Tnsa.Idem.. — Braulio-Antonio Escartm Sarasa.
Idem - J„«n-Clem,nte Agirán del V.), 1-51’2 Id’m- - Faix ^mb.ne Almerin .
Idem. - han Trullén Znrita. - 1-503' ,aem' - Benediet, Lashera».
T, t  a j 11 - 1.504. Idem. — Nicolás Montañés Insa.Idem — José Diez Adell. • -
Idem. - Jo.é Arcate Mirel. L505' H,,m: “ Awon,<■ •>"** T’””' .
Idem - loaé Diez Pnrrov. I-506- Tdem' “
T, „ f n • t  ■ j 1.507. Idem. — Marcelo Chueca Tenas. -Idem. — Ramón Ostariz Izmiierdo. . , . .

, ,, e xr 1' 1.508. Idem. — Serafín Gracia Grima.Cetina — Pedro Mancebo Velazquez. .
, .. . , ' 1.509. Idem. — Armando Lancina Cardicl. -Idem. — Julio Agudo- Monterde. , „

x, it 1 t » • -r . r, , . 1 1.510. Idem. — Domingo Lombate Orruno.Monzalbarbn — Ramiro Zapata Zabaln. „
T . t'1 i rl • r - 1.511. Idem. — Andrés Monforte Alonso. ,Luceni. — r dnmndo Baeyens López. , .
, . . «i - a 1 zx -i c -i 1.513. Idem. — Gabriel Margolles Relancio.La Cartuta Baia — Angel QuiJez bevil. .
... . , <- 1 1313. Idem. — Manuel Ambrosi Navas.Alagon. — Armando González l.alvo. 

t ,, _ j y-e  t* • n- • d u - 1 514. Idem. — Manuel Seguer Ejea.Fl Burgo de Ebro. — Francisco Girón Beltran. . , ' x ._ T , „ , , r . ' 1.515. Idem. — Segismundo López González.Tercer. — Toanuin Rodríguez Lacambra. \ ,- . —... . xr 1.516. Idem. — Jesús banjoaennn Blasco.Sabinan. — Félix Acórete Moros. __ , , „ ,T . T> 1 t t a- xT-11 1.517. Idem. — .Tose Marco Algarate. -T.ucem. — Pedro Benedi Villn. - . , , ,, 1-518. Sos del Rev Católico. —: Jesús Cortes Garm.Letux. — Tunan Gracia Meseguer. ,
t t t  t t  •n'i m 1.519 Idem. — Jesús Portal Compains.Utebo. — Honorio Tolosana Torres. 

m . ai l i 1 520. Idem— Félix Raquero Les. -Fuendetodos. —. Tomas Notn-oj Alconchel. 
, . .. « . , 1.521. Idem — Fulgencio Raquero Les.Utebo. — Angel Adiego SantOan. . ,— 1.522. Idem. — Pedro Agornz Puente.Idem — Gopzalo Tama Claver. ' . . •1 t t  1 xr 1.523. Idem. — Gregorio Ramón Bueno.Ouinto de Fbro. — Pascual Porroche Montuy. , WT ,„ , , . _ _ 1.524 Idem. — Delfín Arbea Navascues.Utebo. — Tans Faus Estere. . , ._ ’ _ _ . . . —. 1 525 Idem. — Felicísimo Bueno Lobera,loem. — Juan Franco Aguado tiestos. , . .—. , — . 1.526 Villamavor. — Dionisio berrano Pamplona.Pina de Ebro. — FIov Plumareta Bemad. . c, .... , xr • xr.- 1 a • 1.527. Frescano. — Felipe Aznar banguesa.Alagon. — Mano Vmuales Anza. ._ _ , _ xr - 1 528. Villamayor. — Benjamín Esteban Solans.Terrer. — José Herrer Muñoz. " _

Eiea de los Caballeros. — Vicente Cortés Mena. L529' Tdem ~ Angpl Ará'Z Ju8r O•
Idem. — Francisco Ferrández Campos, f fC^ntínuatA)

M.C.D. 2022



1476 ROLETHN OFICrM

» 1 C C I O R SEXTA
Núm. 4.463

■ NONASPE
E! Alcalde-Presidente del Ayuntamien

to de Nonaspe;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para 
la financiación de las obras de dis
tribución de agua potable y de aican- 
htarillado de esta localidad, queda 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince dias.

Durante dicho plazo podrá presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
e! limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por los habitan
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en el 
articulo 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, las reclamaciones que 
crean convenientes por los motivos 
expresados en el articulo 696 del ci
tado Cuerpo Legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 698 de la refe
rida Ley.

Nonaspe, 22 de agosto de 1960.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEFTIMA

ADMiNKTRACION M JUSTICIA

JUZ6AD0S DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.438 
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3, 
en prórroga de jurisdicción al 'de 

• igual clase número 2 de la misma;
Hago saber: Que en este Juzgado 

st tramita expediente de declaración 
de herederos “ab intestato”, a instan
cia de D/ Maximiha Oscáriz Beau- 
mont, de su hermana D.* Petronila 
Oscáriz Beaumont, hija de Leandro 
y Pilar, viuda, natural de Pamplona, 
que falleció en esta capital el día 
29 de junio de 1960.

Se anuncia por medio del presente 
la muerte sin testar de dicha cau
sante, asi como ‘ que han compareci
do a reclamar la herencia sus her
manas de doble vinculo Miaximina v 
Antonia Oscáriz Beaumont, y se lla
ma por medio del presente a aque
llos que se crean con igual o mejor 
derecho oara que comparezcan ante 
este Juzgado de primera instancia 
núm. 2 dentro de treinta días siguien
tes a la oublicación del presente.

Dado en Zaragoza a nueve. de 
agosto de mil novecientos sesenta.— 
El Juez. Francisco-Alberto Gutiérrez. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.484
JUZGADO NUM. 2

D. losé-Luis Ruiz Sánchez, Magistra- 
" do. Juez de primera instancia del
Juzgado número 2 de los de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se trami
tan autos de juicio ejecutivo segui
dos por D. Félix Gimeno Guerrero, 
representado por el Procurador don 
lose-Luis Velasco Callizo, contra don 
Javier Galiay tranzo, en los que se 
sacan a la venta en pública y orime- 
la subasta los siguientes bienes:

Un despacho compuesto de: Mesa 
Corriente de dos caiones en cada la
do; dos sillones confortables, tapiza
dos en terciopelo adamascado, y tres 
sillas, todo ello, usado y en buen es
tado. Valorado en 1.500 pesetas.

Una máquina de escribir marca 
“Roval”, de 90 espacios, señalada con 
el número 197868-5, muy antigua.
Valorada en 1.450 pesetas.

Una colección completa de Aran- 
zadi (Colección Legislativa de Juris
prudencia). Valorada en 1.500 ptas.

Una lámpara de bronce de cinco 
brazos, pequeña. Valorada en pese
tas 750.

Un centro de mesa de alabastro.- 
-impuesto de dos iarrones tino An
foras y un centro, todo ello antiguo, 
orlado de flores, arabescos, etc. Valo
rado en 12.000 pesetas.

Total,. 17.200 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

‘-ala-audiencia de este Juzgado eT

dia 9 de septiembre próximo, a las 
cnce horas, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz- 

. gado el 10 por 100 de 1a tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que los bienes los tiene 
en depósito el deudor (Hernán Cor
tés número 12, 5.9).

Dado en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintitrés de agosto de 
mil novecientos sesenta. ■—• El Juez, 
José-Luis Ruiz Sánchez.— El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.877 
PINA DE EBRO 

Anulación de requisitoria
Se deja sin efecto la requisitoria 

siguiente, publicada en este “Boletín 
Oficial” el 12 de junio de 1960 con 
e* número 2816:

SANZ CALONGE (Abundio), soltero, 
de "nos 29 años, chofer, cuyo último 
domicilio fue Zaragoza (calle Maes
tro Estremiana, número 17), y cuyas 
demás circunstancias se ignoran.

Pina de Ebro, veintidós de agosto 
de mil novecientos sesenta.— El Juez 
de instrucción, (ilegible).

PARTE NO OF8CIAI
Núm. 4.445

Comunidad de Regantes de Mezalfocar. 
Las Canales y El Plano, dé Cuarte . 

de Huerva

Con arreglo al articulo 44 por el 
que se rige esta Comunidad de Re
gantes, se convoca a Junta general 
ordinaria para el dia 18 del próximo 
septiembre, a las diez de su mañana 
en primera convocatoria y diez y 
media en segunda, en el Ayuntamien
to de este pueblo, para tratar de los 
asuntos siguientes:

l.9 Aprobación del presupuesto de 
1961.

2.9 Ruegos y preguntas.
Cuarte de Huerva, 21 'de agosto de 

1960— El Presidente, Pascual Lobera.

Precio ele ineercione* y
INSERCIONES 

Se «oMciteráp de) Exorno. Sr. Gobernador civil.

Sf**n de pago todas )m insercionea obligatoria» * voluntaria» que 
oo eetén eacephiada* por diepoaieidn legal.

Frecio-. En la "Berte ofimal", 6 ptas. por linea o fracción; en 
la "Partr. nc eficia!", 10 peaetas por linea o fraccióri

• uscripción a este Boletín
| PRECIOS DF. SUSCRIPCION

Trimestre .........................   90 pesetas.
■ Semestre ........   160 —

Año ....:.........     300 -=
Especial para Ayuntamientos: Año ......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años ao- 
_ teriorea

i Qdw. pQfm e eéeeteeeéB e* ta A«i*iajetr*Gí<w, y- *e ésta se xMiete*ie» ke» sneeWeeei.
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